
6
slruccion ecogida ál D F L N'2la cualimpije hacer cambio de dest no a mas del20/. de la superficie acogida e imp¡e dar cualquier üpo de us! etacionado con et e¡fpndio

venta de Debilas alcoholc?s y todos aquellos usos que s€ menconan en e At 162de ta Ley Generalde Uóanisrno y Conslrucciones

lMedidas de G65lión y Controly Libro de ob¡as deberán perrnanecer en obra írientras se ej€cute la cofistrucción. Esle último deberá adjunlarse almomento
de la Recepcion Finalde obras.

9

Toda obra dg uóantzaoo¡ o edifcaaión deberá e,ecularse con sLrjecioa estric'ta a los planos, osp€cifcacio¡es técnacas y demas anlocedenles aprobados por

la Dircccjón de Obras Municipale§.

Deberá soliolar Recepcion Defniliva conlome á los dBpuesto en el inciso fnal del A¡1 5 2.6 de la O.G.U y C.

10

11

12

Elconstruclor de la obra será a propresta.

La presenle aprobación considera una ampliación e¡ primer piso de 41.5f m2.

en un teneno de 139.20 m2.El total coísttuido es d6 49.48 m2

\
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PERMISO DE OBRA MENOR
AMPLIACION DE VIVIENDA SOCIAL

DIRECCION DE OBRAS. MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

170-FA
FECHA

RO! S.r.r

2631-23

TEMUCO REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

VISTOS

A) Las atribuciones emanadas delArl. 24 de la Ley Orgáñica Const¡tucional de Muñicipat¡dades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Conslrucc¡ones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General
C) La sol¡citud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y el
arquitecto correspondientes al expediente S.A.V.S. 5,1 ,4 y 6.'t .1 1 No 12110 de fecha 0it01t2014
D) ElCertificado de lnformaciones Previas No 455 de fecha 1810212014
E) Elacuerdo de los copropietariosen los térm¡nos previslos en la ley 19.537, sobre Copropiedad tnmobitiar¡a

RESUELVO:
1.. Olorgar pERMtso DE oBRA ue¡.¡oR empL¡lclóN vtvtENoA soctAL

a

para el predio ubicado en calle /avenida /camino MONTEAGUILA
0552 Lote Nó Manzana Sector

URBANO Zona zH2

aprobando los planos y demás antecedenles que forman parle de Ia presente aulorización mencionados en la lelra C) de los VISTOS
de este permiso.

2.- lndividualización de lnteresados

NO[,!BRE O RAZÓN SOC IAL dEI PROPIETARIO RUT
HUENUPE MARINAO HERIBERTO 12103485-9

REPRESENTANTE L FGAL dél PROPIETARIO

NOTVSRE O RAZÓN SOCTAL de re Emprésa de AROUTTECTO o PROFESTONAL COMPETENfE (siproced6) RUf

NOMARE DEL ARQU¡TECTO O PROFESIONAL COMPETENIE RESPONSAALE

HENRIOUEZ SEPULVEDA JUAN CARLOS

NOfi¡ARE O RAZON SOCIAL dél CONSTRUCTOR

PROFE§IONAL COIVPETENTE R U.f

NIVEL DESTINO cLAstFrcacróN M2 §UATOTAL
1 E4 11,51 3.423.869

tr MootFtcActóN ALTERActoN - HABtLtractóN

tr SEGUNOA VIVIENDA ART 629 OGUC

tr coNSTRUccióN PRovrsoRrA

! CONSIOERA CAMEIO OE OESIINO NUEVO OESTINO

tr GENERA NUEVAS I]NIDADES f]PO DE NUEVASUNlDAO€S

TOTAL REGULARIZADO EN ESfE CERTIFICAOO 41,51 3.423.869

o FECHA $0

TOfAL CONSfRUIDO A TA FECHA 7,97 O,F-L, N'2 SI

NOfAS

l lEl 
presenle Pérmiso se aprwba en co¡sideración al ARf. l 16 de la L G lJ y C Respecto dél Cumdimienlo & 1¿s noín6 urbánislicas ádicaues al poyocto

La normas de edif¡cación conlenüas on la Ley Generá, nomas léa¡icás y dem¿s R€glánrenlos relacionados con lá conslrucción son de exclusiva responsabilidad de los
Poles onales Palrocinantes del poyeclo

Deberá solic tar Recepción Fiflal& Obras Anles de ser habllad¿ o desl nada a uso alquno

4 El p{esenle pemM o una copa de este d6liflcada debera eslar exNeslo en uñ luoar visDle duEnle la eÉsucion d6 la ou-a

caduca¡á aulor¡al¡c¿mente ¿ os res años mnc€d¡d¿ si no se hubieren lniciado las Obaas

09/03i2015
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